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(!} P. tle la U•-El sº de E• en el D. tle lo 
l. y J~ Juan Manuel Ma1iriquo. 

535. 
/Jei;reto de 3 de Abril ele 18.U aprobando la 

con1:e1icioii sobre correos e11tro Venezue
la y Fra11cia, celebrada el 27 de ,Julio 
ele 18-13. 

El Senado y e• do R. de la R• tle Vene
znela reunidos en Congreso : vista la con
venciou de coneos celebrada entre Vene· 
zuela y .Pranciael 27 de Julio de 18!3, en
yo tenor es el siguiente. 

CONVJ-:NCION SO!lRE COlULEOS ENTRE VE· 
XEZUELA Y FRANCIA. 

La Hepública de Venezuela y S. Al. el 
Rey de los franceses qurriendo, en el in
tores de las relaciones de bnena inteligen
cia, nmistad y comercio que felizmente 
subsisten entre sus respectivos paises,-pro
veer al establecimiento de un servicio de 
paquebot.es de vapor para el trasporte regu
lar de !a corrcspoudenciaoficial y pnrtic11lar 
entro ambos países, y deseando asegurar este 
importante r~sultado por medio de una con
vencion, hau nombrado á este efecto por 
sus comisionados, {i saber: S. E. el Pre
siden lo de la República de Venezuela al 
Sr. Francisco Arandn secretario de Esta
do en la&l>espachos de hacienda y relacio· 
nea ex tenores; y S. M. el Rey de los fran
ceses al Sr. Celeste EFt.eban David, sn cón
llttl general y encargado de negocios en Ve
nezueln, caballero de la rea[ órdeu de la 
Jegion de honor, los cuales despnes de ha
ber canjeado sus poderes 7 baJli\ndolos en 
debida forma, han con remdo en los artícu
los siguientes. 

Art. 1° Desde el momento en que sean 
canjeadas las ratificaciones de la presente 
conrnncion, las administraciones de pos
tas de Venezuela yde Francia se trasmiti
rán y cambiarán entre sí regularmente 
los despachos y paquetes cuya direcciou 
les está encargada, y que vayan destinados 
ya sea para sus respectivos Estados, ya 
sea para los Estados extranjeros, cuya 
correspondencia transite por sus terri
torios. 

Art. .2° Este servicio se hará por me
dio de barcos de vapor de la marina real 
de Francia, cuyos costos de armamento, 
equipo, conservacion y generalmente cua· 
lesquiera otros gaatos quedarán á cargo 
del Gobierno frances. El Oouierno de Ve
nezuela se reserva sin embar~o el derecho 
de contribuir ulteriormente a este servicio 
destinando {L 61 buques de su marina de 
gnerra, los que por reciprocidad go;,;arán 
ent6nces en Francia de los mismos privile· 

gios,franquicias é inmunidades que se e8-
tipalaa á contiuuacion en fnor de los pa· 
quebotes franceses. 

Art. 3° Los barcos de vapor do la nr
mada real destinados poi' ol Gobierno tran
ces 111 establecimiento de comunicaciones 
regulares entre la Francia y Venezuela, 
serán considerados y recibidos en todos los 
puertos do esta República tí. que llegaren 
habitual ó accidentnlmento como cualquie
ra de los otros buques de guerra; tendrán 
derecho á los mismos honores y privile
gios, y estarán exentos de to<lo derecho 
de naYegacion, de adunna, de puerto y de 
otros análogos, lo mismo que de toda de
claracion, 'registro ó visita de aduana. 
Ellos no podrán ser distraidos de su desti
no especial, es decir, del trasporte de la 
correspondencia, de pasajeros y del oro y 
plata amonedados y en pastá 6 en polvo, 
por ninguna autoridad cualquiera que 
sea, ni sujetos tí. secuestro, embargo, 6 11n
garía.l!. 

Art. 4." En caso-de naufragio 6 de ave
ría sufrido por los pnquebotes frauccses en 
el cnrso de la 1iavegacion, el Gobierno de 
Venezuela dará. 6 hartí. dar 6. estoa buques 
todo el socorro y la asistencia qne deman
de sn posicion, y permitirá que puedan 
hacer ó que se les hagan, se~un hl necesi
dnd, en sus arsenales, al precio de las tari· 
fss de estos establecimientos, todas Ju 
obras quo necesiten para el reparo 6 cona
trnccion de aparejoP, 6 de máquinas que 
puedan hacerse sin inconvenientes. El 
carbon destinado al consumo de los paque
botes de vapor franceses, será admitido en 
los poertoa de Venezuela libre de todo de
recho de aduana 6 cualquiera otro y podrá 
ser libremente depo@itado en ellos, ya aca 
en los almacenes ad hoc que pudieran pro
porcionar los arsenales venezolanos, ya sea 
en almacenes á propósito alquilados con 
este objeto por el Gobierno frances, ya sea 
en uno 6 muchos almacenes flotantes es
tacionados en los puertos. Si ademas, los 
dichos paquebotes juzgaren conrenient.e 
tomar carbon en la mina de Curamichate 
(eu Venezuela) el carbou será igualmente 
exento do todo derecho de aduana. 

Art. óº En caso de guerra entre las 
dos naciones, los paquebotes franceses con
tinuarán su navegacion sin obsti\colo ni 
molestia por parte del Gobierno de Vene
zuela, hasta que la notificacion de quedar 
cortadas las comunicaciones de correos sea 
hecha por uno de los Gobiernos; en cuyo 
caso los p1&qnebotes podrán, si se encuen
tran en camino, volver libremente y bajo 
protecoion especial á los puertos de Fran
cia durante un término de tres meses des
pues de esta notificacion, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 

A rt. 6° don reserva del derec\!o de mo
di 6car el itinerario y- el número de viajes 
de los mencionados paquebotes, lo mismo 
que la durncioo de sus escalas, el Gobier
no trances se propone hacerlos despachar 
en 110 dia determinado de cada mes, de un 
puerto de Francia que despnes designará, 
para uno 6 mas,.pnertos de Venezuela que 
mas tarde tambien set'lalal'á. Dichos paque
botes harán su vuelta d~ manera que todos 
los meses haya igualmente una salida de Ve
nezuelo. El Gobieruo de S. 111. el Rey de los 
franceses y sn representante en Venezuela, 
podrán anticipar 6 retordar cnnrenta y 
ocho hor11s la salida de estos paquebotes, y 
accederán en cnanto sea posible á la solici
tud que con el mismo objeto pueda diri
girles el Gob ieruo de V l'nezuela. 

Art. 7° Los paqnebotes de vapor fran
ceses permanecerán á lo mas cuarenta y 
ocho horas en los puertos de Venezuela pa
ra desembarcar las malas que contienen 
las diferentes correspondencias, lo mismo 
que los pasajeros, y par!\ to01a1· las malas 
y los pasajeros destinados{\ los otros puer
tos de su carrera. 

Art. 8° Los mencionados paquebotes 
podrán embarcar, desembarcar 6 trasbor
dnr en los puertos de Venezuela todo el 
oro 6 plata amonedados, en pasta ó en pol
vo que les sean confiados. Recibirán tam
bien pasajeros de cualesquiera oacion que 
sean con sus equipajes y efectos persona
les, á coudicion de que dichos pasajeros se 
conformen á los reglamentos sanitarios y 
de policía de los puertos de Venezuela res
pecto á la entrada y sali<la de los viajeros. 
En ningun caso sin embnrgo, deberá cau
sarse el menor retardo 6 dificultn<l cu el 
eumplimiento del importauto servicio que 
lea está confiado, y los pasajeros que ven
gan en estos paquebotes y que no juzgaren 
conveniente bajará tierra dnrantc su escala 
en alguno de los dichos puertos no podrán 
se1· bajo uingun prete1to e:s:traidos de abor
do, ni sujetos á uiuguna pesquisa, ni so
metidos á la formalidad de visar sus pasa
portes. 

Art. '9° Los paquebotes mencionados 
trasportarán la correspondencia de Fran
cia, de los países que empleen ¡¡u conducto 
6 de los puertos de escala para· Venezueln, 
y recíprocamente, segun las cláusulas y 
condiciones que á continuacion se estipu
lan. Las dos partes contratantes se com
prometen tambieu á observadas e.xucta
mente y hacerlas ohwrvar en lo que de ca
da uun depe11d11. 

Art. 10. Los agentes consular1:~ de S, 
k el Rey de los franceses en Venezuela, 
sus cancilleres 6 cualesquiera otras perso
nas especialmente institnidas al efi>cto por 

el Gobierno francel!1 estai'ác. éncargacfos 
de la administracion de los paquebotes
vapores de guerra mencionados y de todas 
las relaciones que deban mantener con las 
administraciones de correos de Venezuela 
y de Francia; y recibirán directamente 
de estas administraciones todas las cartas 
y paquetes que deban trasportarse en loe 
paquebotes franceses. 

.Art. 11. Los agentes encargados de In 
admiuistrncion de los paquebotes cerra
rán y remitirán directamente á los coman-· 
dan tes de estos buques 111s millas de Vene
zuela para la Francia y los puertos inter
medios; y abrirán y entregarán á los 
agentes de correos venezolanos las malas 
trasportadas por los paquebotes franceses, 
inmediatamente despues de la entrega que 
les li11gan los comandantes de elloe. 

Art. 12. Las Cl\rta11 y paquetes de Fran
cia destinados J?Ura Venezuela serttn, des
pues de bRber sido con tudos y pesados se
gn n el peso frances, atados, empaquetados 
y sellados, puestos en balija con cenadura 
y liare, las cuales serán incluidas en malas 
que cerrarán tambien cou llaves. Las ma
las serán cerradas de la misma manera 
por los agentes de los paquebotes en Ve
nezuela, que, lo mismo que los directores 
de la posta en Franciu, tendrán solos la 
llllve de las balijas y malas. Oada remi
sion será acompallada de una carta de avi
so en que se anuncie el uúm<.'ro ¡..el peso 
do los despachos y paquetes conte~iGos en 
la mala, firmada en Francia p6r llll direc
tor de postas y eu Venezuela por nn agen
te de los paquebot.es francesel!. Lis cartas 
rechazadas 6 sobrantes serátt respectiva
menlt- devueltas al cabo de seis meses pua 
ol,~uer el reembolso del precio á que ha
yan sido entregadas anteriorment.e. 

Art. 13. El Gobierno de S. l\I. el Rey 
de los franceses percibirá por todas las 
cartas y los paquetes trnsportudos de Frun
cía á Venezuela, ó de Venezuela á Fran
cia, eu las malas francesas, el port~ inte
rior á rnzon de dos francos por el peso de 
treint;l grnmos, ó sean cinco décimos por 
I!\ carta seuciila de siei,c y medio grumos, 
ó un cuarto de onza : y uu porte marítimo 
calculado á razon de cuatro francos por el 
peso de treinta ~ramos., ó sea un franco 
por la oo.rta 11euc1lla da siete y medio gra
mos, 6 un cuarto de onza. El montante 
de estas dos tasas, que seguirán la progre
sion de las tarifas <le las postas francesas, 
se reducirá á moneda corrieute de Vene
zuela ó á pesos foe1-tes al cambio del dia, 
y deberá ser, al recibirse cada mala <le 
Francia, satisfecho por las postas de Ve
nezuela al agente de los paquebotes frau
ces~s, el cual estitrá oblig!ldo á d1u..reoibo. 

28 
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Respecto á las cartas y paquetes que se 
remitan de Venezuela para Europa po
drán ser franqueadas á voluntad de los 
interesados en las agencias de dichos pa
quebotes. 

Art. 14, El Gobierno de Venezuela por 
sn parte, percibi1'á en el puerto de arribo 
una taaade veinticinco centavos de franco 
solamento por cada carta sencilla de cual
quier orígen europeo, y esta tasa seguirá 
la progresiou de lá ta1·ifa de correos de la 
República. 

Art. lo. Los diarios, gacetas, obras 
periódicas, libros encnadernados, panfletos, 
papeles de música, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos varios, impresos y lito
grafiados en lcngllá francesa, espallola 6 
extranjera, lo mismo que las muestras de 
mercancías, serán trasportadas con rcduc
cion de precio por los paquebotes france
ses y no pagarán en Francia, sea á la sa
lida, sea á la entrada, sino los portes si
guientes: las muestras de mercancías la 
tercera parte de una carta sencilla, y los 
diarios impresos, &c., la tasa única de cin
co centésimos ó un veinteavo de franco, 
cualquiera que sea su destino; unas cosas 
J otras serán ademas distribuidas grntis 
en. los puertos de Veneznela. 

Art. 16, Los paquebotes mencionados 
podrán igualmente trasportar cartas y dia
rios étlfre los di versos puertos de Vene
zuela en que toquen, y entre estos puertos 
y los de Ja N neva Granada, &c. Las car
tas serán franqueadas en las agencias de 
dichos paquebotes segun la tarifa que pos
reriormcnte se ]es pasará y que será co
municada al Gobierno de Venezuela. 

Art. 17. El Gobierno frances se reser
"ª colocar en balijas particulares cuyas 
Jimensioues no excederán de cincuenta 
centímetros do largo y veinticinco de alto 
y ancho, las mll'tas y los paquetes oficia
les destinados á su representante y sus 
cónsules en Venezuela. Estas balijas se
rán igualmente destinadaa al trasporte de 
Ja correspondencia oficial de dichos 
agentes y entregadas directamente y fran
cas á sus títulos. Las cartas y los paque
tes oficiales trasportados por las malas 
francesas para los comandantes de los bu
ques de S.M. el Rey de los franceses que 
podrían encontrarse en los puertos de Ve
nezuela, ó para los oficiales ó marinos que 
están bajo sus órdenes serán igualmente 
entregados francos por la administracion 
de Jos paquebotes. Pero en los casos de 
seguir dichas correspondencias oficiales 
para el interior, quedarán sujetas !í. las ta
sas que pagare la demas correspondencia 
en el correo venezolano hasta que se hagan 
nuevos arre~los sobre este punto, median-

te mútuas concesiones ele las partes cot1-
tratantes. 

Art. 18. Se ha convenido ademas, que 
si el gobierno frauces ó el do v~ueznela 
propusieren en lo sucesivo, en el iuteres 
del importante servicio de que so trnta, 
algunas modificaciones ó 111liciones á la 
presente convencion, ellt1s sor.ín objeto de 
artículos adicionales, y si! considerarún 
como partes del presente neto, desde el mo
mento eu que hayan sido debidamento 
aceptados y ratificados por nua y otrn 
parte. 

Art. l\J. La presente con,·encion se ha 
celebrado por cinco allos, á cout111· de la 
fecha del canje de las ratificaciones, que 
deberá hacerse en Oar{tcas lo ma11 prout.o 
posible; y continuará en vigor otros cinco 
anos mas, y así sucesivamente pol' el tér
mino de cinco anos, si, seis meses antes de 
cumplirse cada período, una de las partes 
no declara á la otra su intcncion de termi
narla. 

En fé de lo cunl los comisionados res
pectivos han firmado y sellado la presente 
conveociou. Fecha eu Caráca.s por dupli
cado á 27 de Julio de 1843. 
(L. s.)-FRANCISOO AIU.NDA. 

(L. 8.)-C, E. DAVIO. 

Decretan. 
Art. único. El Congreso presta ¡Í este 

acto su consentimiento y aprobacion. 
Dado en Carácas :í. 2 de Ab. de 1844, 15° 

y 34°-El P. del S. José .Jfaría de Heres.
El P. de la e~ de R. Jaci1ito G11tifrroz.
E1 s• del S. José Angel .Frefro.-EI sº de la 
C! de R. Jua,i A11to11io Pérez. 

Carácas Ab. 3 de 1844, 15° y 34.-Ejec(t
tese.-Oárlos Soublette.-Por S. E. el P. de 
la R3 -El eº de Eº encargado interinamen
te del D. de R. E. Juan Manuel Ma11-
1·iquc. 

~Ratificada esta couvoocion por S. 
E. el Presidente de In República y por S. 
M. el Hey de los franceses, las ratificacio
nes se canjearon en esta ciudad üe Oimi
cas el dia ~3 de .Abril de 18H. 

536. 

Decreto de 9 de Abril de 1844. r~formanclo 
el de 7 de .Jfa1¡0 de 1842 N° 479 que co1i
cedc el auxilio do 200 pesos mmsuales á 
la provi11cia de Apure pam amnentar el 
sueldo do los precepiOl'CIJ de primera6 le
tras. 
El Senado y C• de R. de la R3 de V el're

zuola reunidos en CongL·eso, conside
rando: 

1° Que la suma escasez de fondos mu
:uicipales en la provincia de Apure no ha 
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